
SECRETARIA: A Despacho de la señora juez, informándole que se recibió a 

través del correo electrónico institucional mensaje en el cual la demandante 

revoca poder conferido al abogado Héctor Steven Velasco Riascos para para 

otorgarlo al profesional del derecho Kevin Johan Calderón López. Para resolver. 

Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2020 

                                                                                    JHONIER ROJAS SANCHEZ 

El Secretario, 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE 
CALI 

  

Santiago de Cali, Diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Auto: 1133 

Actuación: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: JENNIFER ERLINDA MENESES YANDU 

Demandado: HECTOR FABIO TREJOS ARCE 

Radicado: 76001-3110-001-2019-00317-00 

Providencia: Auto Revoca Poder y Reconoce Personería. 

 

Se recibe a través del correo electrónico institucional mensaje del abogado Kevin 

Johan Calderón López, en el cual solicita se le reconozca personería para actuar 

en representación de la demandante, para lo cual adjunta escrito firmado por la 

señora Jennifer Erlinda Meneses Yandu en el que se le revoca el poder conferido 

al abogado Héctor Steven Velasco Riascos, así mismo adjunta el poder conferido 

al profesional del derecho KEVIN JOHAN CALDERON LOPEZ.  

 

Procede el despacho a tener por revocado el poder conferido por Jennifer Erlinda 

Meneses Yandu a Héctor Steven Velasco Riascos y se pasa a reconocer 

personería a KEVIN JOHAN CALDERON LOPEZ identificado con cédula 

1.144.168.898 y Tarjeta Profesional 302296 del Consejo Superior de la 

Judicatura a fin que asuma su representación en este asunto de acuerdo con las 

facultades conferidas en el poder. 

 

Por otro lado, el 29 de julio de 2020 a las 9:30 am se llevó a cabo Audiencia Única 

No. 027 en la cual no se hizo presente ni la demandante ni su apoderado, así 

como tampoco el demandado por cuanto el correo electrónico aportado por su 



apoderado estaba errado; con auto proferido en audiencia se requirió a las partes 

para que presentaran la excusa correspondiente. 

 

Se recibió un mensaje del abogado Héctor Steven Velasco Riascos en el que 

solicita se reprograme la audiencia toda vez que por problemas de conexión no 

logro acceder al link que se le envió para tal efecto. 

 

Por lo anterior y en aras de dar continuidad al proceso se fija una nueva fecha 

para adelantar la audiencia única. 

 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 

VALLE DEL CAUCA. – 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO. – Tener por revocado el poder que fue conferido a Héctor Steven 

Velasco Riascos identificado con cédula 1.143.835.872 y TP 269518 del C.SJ. 

 

SEGUNDO. - Reconocer personería para actuar al abogado KEVIN JOHAN 

CALDERON LOPEZ identificado con cédula 1.144.168.898 y Tarjeta Profesional 

302296 del Consejo Superior de la Judicatura para que en este asunto lleve la 

representación de la demandante de acuerdo con las facultades conferidas en el 

poder. 

 

TERCERO. – Enviar al correo electrónico del abogado Kevin Johan Calderón 

López, kevincal.abogado@gmail.com, el expediente digitalizado. 

 

CUARTO. - Reprogramar la fecha para adelantar la audiencia única prevista en 

el artículo 392 de Código General del Proceso, para el día 23 DE OCTUBRE de 

2020, a partir de las 9.30 A.M., para su realización. 

 

QUINTO. - La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft 

Teams, para lo cual se requiere que las partes aporten sus correos electrónicos y 

el de los testigos a fin de enviarles el enlace para la conexión; también se requiere 

que demandante y demandado diligencien el formulario para la Recolección de 

Datos para las Audiencias Virtuales en el siguiente enlace: 

 

 

 

 

mailto:kevincal.abogado@gmail.com


 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQ

FZizohick9FtVGpJQBGT_aPmFUNjFUWkRWMUo0WUczTElTVEZCRk1SQVdK

Ny4u.  

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO 
DE CALI - SECRETARIA 

 

ESTADO No.    

 
 

EN LA FECHA                                                                          
NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 
A.M. 
El Secretario, 

 
 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 
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